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Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del C.G.P., y 

la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, se INADMITE la demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor manifieste y/o precise lo 

correspondiente: 

 
 

Aclárese la pretensión No 1.3 en el sentido de especificar el concepto de intereses 

adeudados de la obligación incorporada en el titulo base de la presente acción, toda 

vez que de la literalidad del título no puede pretender el cobro de moratorios, pues 

los mismos, solamente se causan a partir de la exigibilidad del título.   

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
J.M. 
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